
MODIFICA DECRETO N0521, DE 
1999, DEL MINISTERIO DE AGRI- 
CULTURA, QUE FIJO EL REGLA- 
MENTO DE LA DENOMINACION DE 
ORIGEN PISCO. 

Mlh ISTERIO DE HACIENDA 
DFICINA DE PARTES 

-----  
R E C I B I D O  

1 VISTO : Lo dis 
I de 1986 y No 521, de 1999, ambos del Ministerio de Agricultura; la 

1 1  =dNTRALORIA  GEN&^ 11 ley N018.455; el DFL. No 294, de 1960, orghnico el Ministerio de 
TOMA DE RAZO Itura; lo establecido en el artículo 32 NO 6'4 

ica de la República de Chile y la Resolución No 
loria General de la República. 

C O N S I D E R A N D  

Que la denominación de origen Pisco, estable- 
cida en la Ley NO1 8.455, esta reglamentada en el decreto N0521, de 
1999, del Ministerio de Agricultura. 

Que la denominación de origen Pisco, debe 
contar con una reglamentación adecuada y acode con las necesida- 
des del mercado. 

Que .se ha estimado relevante la concurrencia 
de los diversos actores públicos y privados relacionados con la refe- 
rida denominación de origen, para el análisis de la normativa vigente 
y elaboración de propuestas de mejoras normativas y de otra índole 1 relahonadas con el sector. I 

I . .  
SU DEP. ' 
MU ICIP. I 1 :  

Que en dicho contexto se ha resuelto constituir 
, un Consejo Asesor del Ministro de Agricultura para proponer medidas 
de protección, promoción, innovación, investigación, adecuación 
normativa, perfeccionamiento técnico y desarrollo de la Denomina- 
ción de Origen Pisco y de otras materias afines a este sector produc- 
tivo. 

Que también se ha resuelto actualizar la regu- 
lación establecida en la reglamentación de la referida denominación 
de origen, atendiendo requerimientos de los productores. 

Que para lograr lo anterior, se ha resuelto modi- 
ficar el decreto N0521, de 1999, del Ministerio de Agricultura. 
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Modificase el decreto N0521, de 1999, del 
Ministerio de Agricultura en el siguiente sentido: 

DECRETO: 

1. Agrégase la siguiente nueva letra j) al articulo 2, con la definición de un nuevo 
producto 'Cóctel de Piscoq: 

"j) Cóctel de Pisco: Se dar6 este nombre, al cóctel producido y envasado en las Re- 
giones de Atacama y Coquimbo, preparado con pisco, frutos, zumo de frutos, jugo de - frutos o saborizantes naturales, o con la combinación de uno o más de ellos. Ade- - más, podrá contener colorantes, aditivos autorizados en el Reglamento Sanitario de 
los Alimentos del Ministerio de Salud y su graduación alcohólica mínima será de 4,O 
grados Gay - Lussac. El nombre del producto será Cóctel de Pisco, seguido del 
nombre del ingcedlente analcohólico predominante." I 

2. Agrégase el siguiente nuevo articulo 2 bis: 

4. Agr6gase los siguientes nuevos artículos 20 y 21 : 

"Artículo 20. Créase un Consejo Asesor del Ministro de Agricultura, cuyo objetivo se- 
rá proponer medidas de protección, promoción, innovación, investigación, adecua- 
ción normativa, perfeccionamiento técnico y desarrollo de la Denominación de Origen 
Pisco y de otras materias afines a este sector productivo." 



Artículo 21. El Consejo Asesor estará integrado por perso erQs de! Sector Público y 
del Sector Privado. 

ción, quien lo presidirh. 
d El Ministro de Agricultura o la persona que éste esigne en su representa- 

El Secretario Regional Ministerial de Agricultura de la Región de Atacama. 
El Secretario Regional Ministerial de Agricultura de la Región de Coquimbo. 
El Director Nacional de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias o la per- 
sona que éste designe en su representación. 
El Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero o la persona que éste 
deqigne en su representación. 
El Director Nacional del lnstituto de Desarrollo Agropecuario o la persona 
que éste designe en su representación. 
El Director Ejecutivo del Instituto de Investigaciones Agropecuarias o la per- 
sona que éste designe en su representación. 
El Director Ejecutivo de la Fundación para la Innovación Agraria o la persona 
que éste, designe en su representación. 
Dos representantes de productores de pisco de las Regiones de Atacama y 
Coquimbo, designados por la Asociación Gremial que los represente. 
Dos representantes de productores de uva pisquera de las Regiones de 
Atacama y Coquimbo, designados por la Asociación Gremial que los repre- 

1 sente. 
Un académico de las universidades chilenas, designado por el Ministro de 
Agricultura. I 

I 
I Presidente del Consejo invitará a participar en el mismp a las personas a que se 
fieren las letras g), h), i), j) y k) precedentes. Además, el Presidente del Consejo 
drá invitar a participar a personas representantes de qntklades públicas y priva- 

rtas en la materia, y establecer subcomisiones de trabajo en materias es- 

1 

El Secretario Ejecutivo del Consejo será designado por el Ministro de Agricultura." 

I 
5. Derógase el Art. 58 del D.S. N078, de 1986, del Ministerio de Agricultura. 



AN~TESE, TOMESE R A Z ~ N  Y PUBLIQUESE. 

MICHELLE BACHELET JERlA 
PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 




